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Sub-soberanos: Estados con poco margen de 
maniobra ante huracanes   

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) pronostica para 2024 hasta 41 
ciclones, de los cuales 20 podrían convertirse en huracanes, cuando en 2010 se 
formaron 33 ciclones y 14 se convirtieron en huracán1, incrementando el riesgo 
de desastre para los estados y municipios. Las entidades federativas no cuentan 
con recursos ni con seguros suficientes que cubran los daños derivados de 
huracanes. Asimismo, ante eventos de gran magnitud y aún con el apoyo federal, 
las entidades registran presiones en el gasto y en la liquidez que pueden perdurar 
por varios años. 

La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
(LDF) establece que los estados deben constituir fideicomisos públicos 
fondeados con aportaciones anuales para atender desastres naturales. Los 
estados han hecho muy pocas contribuciones a estos fideicomisos respecto el 
impacto que han tenido algunos desastres en su territorio. Las reservas de los 
estados calificados son en promedio de MXN 78 millones, inferiores al 1% de sus 
ingresos operativos, aunado a que pocos tienen seguros contra desastres.  
Dichas reservas no son suficientes para enfrentar algún desastre derivado por 
un huracán ya que en promedio éstos han generado daños por MXN 1,700 
millones2 entre 2010 y 2022 por evento, manteniendo una alta dependencia de 
recursos federales para hacer frente a la reconstrucción y apoyo a la población 
cuando ocurren desastres naturales.  

TABLA 1. Muy bajos fondos de desastres de los estados calificados expuestos 
a huracanes respecto al mayor daño registrado entre 2010 y 2022.  

Estado Fondos de 
desastres en 2022 

(MXN millones) 

Monto del daño más elevado 
provocado por huracán 

(MXN millones, año) 

Oaxaca 226 6,385 (2022) 
Veracruz 225 3,557 (2021) 

Chiapas 190  532 (2012)  

Puebla 139 881 (2021) 

Guerrero 125 23,441 (2013) 

Sonora 22 163 (2016) 

Sinaloa 22 3,048 (2013) 

Hidalgo 15 1,357 (2013) 

Nuevo León 12 21,500 (2010) 

Nayarit - 1,986 (2018) 

Fuente CENAPRED, Información proporcionada por los estados calificados, cuentas públicas de los 
estados calificados por Moody’s Local México expuestos a huracanes.  
Nota: Los desastres reportados incluyen los daños generados al sector público y privado. 

 

 
1 Fuente: Información histórica del Servicio Meteorológico Nacional y de la Comisión Nacional del Agua. 
2 Daños promedio provocados por huracanes en el periodo 2010-2022. Fuente: Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED). 
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Antes de 2021, la federación, a través del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), dotaba de recursos a las entidades 
federativas al momento de declararse un desastre natural. Posteriormente, al extinguirse el Fonden, el presupuesto de 
egresos de la federación otorga recursos para atender este tipo de eventualidades a través del programa para la atención 
de emergencias por amenazas naturales, que puede dotar de recursos a las entidades federativas siempre y cuando un 
desastre haya sobrepasado su capacidad financiera.3 

La exposición a los desastres relativos a fenómenos hidrometeorológicos se concentra en estados con posiciones 
financieras más rígidas. Entre los estados calificados, Guerrero (BBB.mx, negativa), Nuevo León (A-.mx, estable), Oaxaca 
(A-, estable), Veracruz (A-.mx, positiva) y Sinaloa (A.mx, estable) son los que han sufrido mayores daños provocados por 
huracanes entre 2010 y 2022 (ver Gráfica 1). Los estados más susceptibles a este tipo de desastres también tienen niveles 
de desarrollo económico per cápita más bajos y flexibilidad financiera limitada (Oaxaca y Guerrero), cuyo margen para 
absorber choques es mínimo. 

GRÁFICA 1 Los desastres provocados por huracanes han generado daños que llegan hasta los MXN 25,000 millones.  
 Mayores daños provocados por huracanes en el periodo 2010-2022. MXN millones. 

 
Nota: Se cita el huracán más dañino por estado y el año de la ocurrencia. 
Fuente CENAPRED, Moody’s Local México. 

Los choques provocados por desastres naturales pueden presionar aún más la liquidez y provocar la contratación de 
créditos de corto plazo por parte de los estados, resultado de los gastos que se realizan para cubrir las necesidades 
inmediatas para atender a la población tras el desastre. En el mediano plazo, pueden encontrarse obligados a tomar 
financiamientos para la reconstrucción de infraestructura y a observar impactos negativos en los ingresos propios, 
especialmente cuando estos fenómenos tienen repercusiones adversas en la actividad económica a nivel regional o local, 
lo cual hace aún más fuerte el impacto en las finanzas públicas.  

En la experiencia reciente, el estado de Guerrero al cierre de 2023 y después del impacto del huracán Otis, registró un 
déficit operativo de -9.3% de los ingresos operativos, cuando este en 2022 fue de -5.8%. El aumento del déficit operativo 

 
3 Artículo 2 del acuerdo que establece los lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales. 
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de 2023 obedece el crecimiento de solo 6% de los ingresos operativos, que contempla ingresos propios y participaciones, 
y de 9% en el gasto operativo, derivado del plan de reconstrucción y apoyo a la población que el estado llevó cabo después 
del desastre.  

Asimismo, al cierre de 2023, el saldo de la deuda de corto plazo fue de MXN 3,770, muy por encima del saldo promedio 
de MXN 2,309 millones de los últimos cuatro años. El gobierno del estado de Guerrero no recibió transferencias 
extraordinarias directamente del gobierno federal para hacer frente al desastre natural, ya que las diferentes agencias 
federales gestionaron sus apoyos de manera directa. Guerrero cuenta con el Fondo Solidario de Contingencias Naturales 
(FONSOL) y el Fondo de Desastres Naturales del Estado de Guerrero. Los dos fondos cuentan con un saldo total de MXN 
98.7 millones, equivalente a 0.05% de los ingresos operativos, y el presupuesto de 2024 contempla una aportación al 
Fondo de Desastres Naturales por MXN 60 millones. 
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